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J  M M M
®¿POgÍ0ION

SEÑOR: Las penalidades y riesgos á 
que se hallan sometidas las dotaciones

,  ís smnergibles, mayores que 
que sufren ordinariamente las dóta-

ciones de ios demás buques, hacen nece
sario conceder á los individuos que las 
forman ventajas que compensen esas di
ferencias en lo» servicios y al mismo 
tiempo sirvan de estímulo al personal.

Por estas razones, el Ministro que sus- 
cnbé tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto de 
Real decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1915.
ESÑOBs 

A L. R. E. de V. M., 
iB pto  tfranda.

R EA L DEOBBTÓ

A propuesta del Ministra de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

^engo en decretar lo siguiente;^
, Artíquio 1.̂  Los Jefes y Oficiales y las 
claaes de los Cuerpos subalternos de la 

^Armada embarcados en buques subma-

-rinos e  sumergibles, en tercera situación 
percibirán en concepto de indemnización 
de embarco una suma igual á la regla
mentaria para los demás buques, aumen- *  
tada en una cantidad igual al sueldo dei 
empleo de que se hallen en posesión. En 
ótras situaciones la indemnización será 
la  misma que se perciba én los demás 
buques en; situaciones análogas.

Art. 2.̂  Las clases é individuos do ma
rinería percibirán en tercera situación 
una gratificación Igual al total de sus ha
beres ordinarios, incluida la ración do 
Armada, pero con excepción de la prima 
de enganche ó reenganche.

Art. 3.̂  El personal mencionado ©n ei 
artículo 1.̂  que desembarque después d® 
haber estado embarcado dos años en 
submarinos en tercera situación, percibi
rá, mientras permanezca en su empleo y 
siga sirviendo en activo, el 20 por 100 del

D02B
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sueldo del enij^leo de que se hallaba en 
posesión ai cesar en dicha ciase de bu
ques.

Cuando oí tiempo de embarco en estos 
buques Jlegue á tres anos, este beneficio 
se disfrutará también en el empleo inmo- 
diaío superior, y cuando dicho tiempo de 
embarco exceda de cuatro años en el em
pleo inmediato y en el siguiente, con ex
clusión del de Capitán de Navio.

Art. 4C Las clases é individvios de ma- 
ri nerfa, á los dos años de servicio en sub
m arinos en tercera situación, obtendrán 
la ci'íiz de plata del Mérito Naval con dis
tintivo blanco, pensionada con 7,50 pjese- 
ías mensuales.

Art. 5.° Las ventajas en los haberes 
pasivos causados p o r  los individuos 
muertos ó inutilizados en el servicio de 
submarinos, serán objeto do un proyecto 
de ley que se someterá oportunamente á  
la deliberación de las Cortes. . ^

Dado en Palacio á diecinueve de Julio 
de mil novecientos quince.

I illSTEEIO DE HACIESDA

ALFONSO,
]!l Ministro fie Marina» 

lügiishí iirisida

lliiniEIO DI felAtlA Y JüSTiflI

k s á l  o b d b n

limo. Sr.: Habiéndose modificado la 
circunscripción territorial del Registro 
de la propiedad de La Orotava por con
secuencia de la creación del Registro de 
la propiedad de Icod, quedando reducido 
á los cijico Ayuntamientos de Puerto de 
la Cruz, Oroíava, Itambia, Realejo Alto y 
Realejo Bajo, de los 12 que antes tenía, y 
resultando del expediente seguido al efec
to que los rendimieíitos probables del 
mismo en lo sucesivo serán próximamen
te de 7.200 pesetas:

AB'sta la disposición transitoriadei Real 
decreto de 26 de Diciembre , último, , que 
ha pasado á ser el articula 260 dei Regia-, 
mentó hipotecario,

S. M. el Pi-F.Y (q. D. g.) ha tenido á  bien 
iriúdificar la categoría asignada al Regis
tro do i a propiedad de La Orotava por e l. 
citado Real decreto y cuadro de clasifica-' 
©ion adj uní o al mismo, señalándole la 
categoría de torcera clase y fianza de pe- • 
setas 1.750.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. Dios guar
de á V. L muclios años. Madrid, 26 de Ju 
lio de 1915.

BURGOS --Y MAZO. •
Beñor Director general de los Registros 

y del Notariado,

I lim o. Sr.: Remitido á informe de la Co- 
i misión permanente del Consejo de Esta- 
' do el expediente de asimilación de la in- 
j dustria de fabricación de sosa cáustica 
I por el procedimiento de la cal, instruido 
! á los señores Solvay y Compañía, de San- 
;; tander, dicho alto Cuerpo lia emitido en 
I el mismo el siguiente dictamen: 
i «Excmo. Sr.: De Real orden, comunica- 
[ da por el Ministerio del digno cargo 
\ de V. E., ha sido remitido á informe de 
i este Consejo en su Comisión permanente 
I el expediente adjunto, del cual resulta:
I  Que en cumplimiento de orden de la 
; Inspección general de Hacienda de 8 de 

Agosto de 1908, un Ingeniero industrial 
visitó la fábrica de sosa cáustica por el 
procedimiento de la cal de la Sociedad 
Solvay y Compañía, que posee en Barre
da (Torrelavega), provincia de Santander, 
como consecuencia del expediente de asi
milación que de dicha industria ha sido 
incoado, redactando una extensa y fun
damentada Memoria, en la que con todo 
detalle consta el sistema de fabricación, 
consistente esencial y teóricamente en la 
reacción del carbonato sódico que fabri
ca la misma Casa sobre el hidrato cálci- 
co que se practica en dos depósitos ó cal
deras llamadas caustificadores, de 50 me
tros cúbicos de capacidad cada uno, de
positándose en 20 potes de 15.000 litros 
de capacidad, en los cuales se concentran 
y quedan en condiciones para la venta. 
En la referida Memoria se deduce una 
producción media mensual do 300 tone
ladas de sosa cáustica, ó sea de 3.600 al 
año, al precio de 340 pesetas tonelada, 
consignando el coste de todos los gastos 
que detalla en 1.181.021,50 pesetas, y el 
importe de la producción al precio dicho 
1.224.000 pesetas, deduciendo del estudio 
hecho con la base de los caustificadores 
una cuota contributiva de 21,50 pesetas 
por metro cúbico de capacidad de dichos 
aparatos, que son elemento indespensa- 
ble en la fabricación.

Que ampliado el expediente con otra 
nueva visita y documentos aportadbs por 
las Compañías de Ferrocarriles y Admi
nistración de Aduanas, en nueva Memo
ria se estimó aumentada la producción, 
resultando de los cálculos hechos con vis
ta de ese asunto una cuota contributiva 
de 50,16 por metro cúbico de los caustifl- 
cadores.

Que pedido informe á las Cámaras de 
Comercio de Santander y Torrelavega, la 
prim era, teniendo en cuenta que el p re
cio de la  tonelada de carbón sódico es de 
94 pesetas y no de 90, estima que la cuo
ta debe de ser de 27,04, y la segunda que 
se fije en 16,03 por ser el precio de dicha; 
tonelada de 96 pesetas y porque la fábri
ca destina ademas á Escuelas, pensiones= 
y  obras benéficas 130.000 pesetas aj año,
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I Que el interesado alega ser 94 pesetas 
I el precio de la tonelada de carbonato, 
I por lo que deben deducirse de las iitiii- 
I dados calculadas 92.504 y 26.220 por gas- 
¡ tos generales, 10 por 100 de las eantida- 
: des que destina á pensiones, retiro, ser

vicio médico-farmacéutico y otros bene
ficios.

Que previo informe de la xAbogacía del 
I Es lado, que propuso emitiese nuevo dic

tamen la Inspección por la diversidad de 
¡ apreciación respecto al precio de la p ri

m era materia, y reconocido por la in s 
pección que debe sor el precio de venta 
y no do coste, propuso la Abogacía que, 
previos los trám ites reglamentarios, se 

I redactase el epígrafe de la tarifa 3.  ̂como 
propone la Inspección. Corregido un 
error de multiplicación y fijado que la 
producción es de 15.840 toneladas que se 
venden á  275 pesetas, la Administración 
de Hacienda propuso la cuota de 27,04 
pesetas por metro cúbico, propuesta que 
filé aceptada por la Delegación.

Que elevado el expediente á la Direc
ción General, ésta, para mejor provéer, 
solicitó de la casa Solvay y de la Cámara 
de Comercio los precios medios de la sosa 
cáustica en el último quinquenio, que re
sultaron ser de 275 pesetas tonelada, y en 
su vista, y  teniendo en cuenta que no 
pueden admitirse como gastos los que 
no sean esenciales de la producción, y 
que la cuota ciue se fije como definitiva 
ha de retrotraerse á la fecha en qué se 
señaló la provisional, propone la adición 
al epígrafe 151 bis de la tarifa 3.^ un pá
rrafo que diga:

«Cuando la sosa cáustica se obtenga 
por el procedimiento llamado de la cal, 
se pagará por cada metro cúbico de la 
capacid ad total de los caustificadores, 38 
pesetas», y que esta cuota la pagará la 
Casa Solvay desde que declaró la iiidiis- 
tria, á cuyo efecto se rectificarán la | li
quidaciones practicadas con las cuotas 
provisionales señaladas.

Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar el parecer de este Con
sejo en su Comisión permanente: 

Considerando que dependiendo del vo
lum en del caqstificador la producción, 
este es el elemento que debe servir de 
base para imponer el tributo, fijando el 
m etro cúbico de cabida como unidad á 
dicho efecto:

Considerando que del estudio econó
mico de la industria que técnicamente ha 
sido hecho y de los cálculos efectuados, 
apare ce que no llegan los beneficios ad
mitiendo todo los gastos consignados, al 
2,05 por 100 de los ingresos totales, de
biendo en toda explótáción industrial 
para que se considere remuneradora ex
ceder del 5 por 100 dichos beneficios: 

Considerando que debiendo gravarse 
las utilidades con el 7 por lOOpor háber- 
se consolidado en las cuotas de industrial 
las dos décimas adicionales de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, y teniendo en



G a c e t a  d e  M a d r id .  — K ú m . 2 0 9 28  J u lio  1915 2 6 7
Cuenta que dicho 7 por 100 de pesetas 
1 0 8 .1 5 6 , diferencia entre los gastos y los 
iii®*i’csos do la m dustiia  de que se tracii, 
es'de pesetas 7.570,92, que repartidas en 
tre los 200 metros cúbicos que tienen los 
caustiflcadores dan un cociente de 37,85, 
y, p o r  tanto, es proporcionada y parece 
e jiiitativa la cuota de 38 pesetas que pro
pone por cada metro cúbico el Gen Iro di
rectivo:

Considerando que para la deterinina- 
ción de estas utilidades no son adtnisi> 
bies ni pueden tenerse en cuenta más 
gastos que los que sean osoneiales y ey- 
ciusivos de la producción; y 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido las p re
venciones regdamontarias estatuidas p rin 
cipalmente por el artículo 119 del Regia- 
mento de industrial, procediendo la asi- 
miláción de la industria de que se trata. 

El Consejo de Estado, constituido en 
Comisión permanente, de conformidad 
con el parecer de la Dirección General de 
Contribuciones, opina que puede V. E. 
servirse autorizar la adición al epígra
fe 151 bis de la tarifa 3.̂  ̂ con un párrafo 
que diga:

ocCuando la sosa cáustica se obtenga 
por el procedimiento llamado de la cal, 
se pagará por cada metro cúbico de la 
capacidad total de los-caiistificadores 38 
pesetas», cuota que deberá satisfacer la 
casa Solvay desde la declaración de su 
industria, rectiñcá.ndose conforme las li
quidaciones practicadas con Jas cuotas 
provisionales)).

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios 
guarde) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo 
se propone, ó sea adicionando al epígra
fe 151 bis de la tarifa 3.‘“ de la Contribu
ción industrial un párrafo que diga: 

((Cuando la sosa cáustica se obtenga 
por el procedimiento de la cal, so pagará 
por cada metro cúbico de la capacidad 
total de los caustificadores 38 pesetas »

' De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 12 
de Julio de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general d e Contribu

ciones.

limo. Sr.: Remitido á informe de la Co- 
uiisión permanente del Consejo de Esta
do el expediente de asimilación de la in 
dustria de planchado mecánico, instru i
do en esta provincia, dicho Alto Cuerpo 
ha emitido en el mismo el siguiente dic
tamen:

«Sxcmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Heal orden fecha 11 de los corrientes, ex
podida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., el Consejo ha examinado el ad
junto expediente, relativo á la asimila
ción de la industria de planchado mecá- 
mco.

Resulta de antecedentes:
Que con fecha 21 do Febrero de 1912, 

la Dirección de Contribuciones mandó 
incoar el expediente, en el que han infor
mado:

1.® Los Ingenieros de la Inspección, 
proponiendo que asigno á los talleres en 
que se ejerza la iridustria de planchado 
mecánico, la cuota de 31,G5 pesetas.

2.® La Cámara de Comercio, intere
sando la creación de ue epígrafre nuevo 
con la cuota de 32 pesetas.

3.*̂  La Abogacía ciobEstado, que esti
ma procedente la cuota do 168 poseías.

1.® La Delegación, que entiendo pro
cedente la cuota de 31,05 pesetas antes 
indicada, y la Dirección. General de Con
tribuciones, que se inclina al parecer de 
la Al)ogacía del Estado, de acuerdo con 
el epígrafe 78 de la tarifa 3.‘h

Vistas. las disposiciones reglam enta
rias aplicables ai caso objeto de la con
sulta:

Considoraiido que es necesario clasifi
car la industria de que- se trata, por no 
existir en los epígrafes vigerites ningún 
concepto que nominativamente comprcn- 
d i el planchado mecáDdco; y

Considierando que la base más equita
tiva os la de tenor en cuenta las cuotas 
correspondientes á los operarlos que pue
dan hacer un trabajo ec[uivalente ai do 
las máquinas que so emplean.

El Consejo de Estado, reunido en Co
misión permanente, opina, do conformi
dad con el dictamen do la Dirección Ge
neral de Contiibaciones, que debo ad i
cionarse un párrafo al epígrafe 78 de la 
t .irifa 3.‘̂ dí3 ,1a Coiitribución industrial, 
que diga:

((Por este epígrafe tributarán los talle
res mooáidcos de planchado.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á blon resolver como en el mismo, 
se pr-opone, ó sea adicionando un párrafo 
ai epigrafo 78 do la tarifa 3.  ̂ de la Con
tribución industrial, que diga:

((Por este epígrafe tributarán los talle
res mecánicos de planchado.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio de 1915.

BUGALLAL.

Señor Director general de Contribucic-
nes.

lílISTEEiO m lá «OBlíPACiéS

REAL ORDEN
linio. Sr.: Examinados los antecedentes 

que obran en o.slo Ministerio relativos á 
la determinación del máximo de ingrecos 
que por todos conceptos podrán disfru
tar los beneficiarios de casas baratas en 
Zaragoza y en Santiago (Coruña), y de

acuerdo con el informo del Instituto- de 
Reformas nocíales,

S. M. el Rey (q, D. g.) so ha servido dis
poner:

Que el máximo de ingresos que por to
dos conceptos podrán disfrutar los bene
ficiarios de casas baratas en Zaragoza y 
en Santiago sea do 3.000 pesetas, deduci
dos en todos los casos los impuestos y 
descuentos que los interesados deban sa
tisfacer, y siempre c[ue dichos ingresos 
procedan en más del 50 por ÍOO de sala
rio, sueldo ó pensión.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
á los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 24 de Julio 
do 101’5.

ñANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

u n u n u i D i  c E s i m

MINiSTÍ'RlO DE ESTADO

- SXC;C.ÍÓN DU POLÍTICA

Según comunica á osío Ministerio el 
señor Embajador de Italia, el Real Ins
tituto Hidrográfico ha publicado un avi
so á los navegantes informándoles que 
durante el período do la guerralas Auto- 
riundos locales podrán, cuando lo esti
men nocosario, cerrar un puerto sin 
anuncio previo alguno, disposición ésta 
que se extiendo á los puertos de las cos
tas italianas y do las Colonias.

Lo que SvO hace público para conoci
miento general.

Madrid, 27 de Julio de 1915.—El Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN COLONIAL
El Gobernador general do los territo

rios españoles del golfo de Guinea, parti
cipa á este Ministerio la dofurición del 
súbdito español D, Antonio Martín Re
dondo^ empleado de la Compañía Trasat
lántica, ocurrida el 9 do Mayo último en 
el Hospital Reina Cristina, de Santa Isa
bel de Fernando Poo.
. Madidd, IG de Julio de 1915.—E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Pará, partici
pa á este Miüisterio la defunción del súb
dito español José Maiuiei Jáuregu i, á 
bordo del vapor español Infanta Isabel^ 
que se dirigía de Buenos Aires á aquel 
puerto.

Madrid, 26 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul (le España en Lima, parti
cipa á oslo Ministerio la defunción de los 
súbditos españoles:

Segundo González, natural de León, 
ocurrida el 12 de Mayo último.

Simón Manrique lie Lara, Presbítero, 
ocurrida en Pecarsos el 20 de Mayo fíD 
timo,
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Benigno Fernández Villamil, natural 
(le A F-turias, Fresbítero, o c u r r id a  el 9 de 
Junio último en Tarmó.

Madrid, 27 do Julio de 1915.—E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

Fd Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español Jaim e Rife Font, 
ocurrida el 2 de Junio del año en curso.

Madrid, 27 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTiCíA

íiiil^ see re íiir ia ^
Vacante por traslación de I). Pedro 

Aliaga la plaza de Vicesecretario de la 
Audiencia Provincial de Cádiz, que, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 15 de Marzo último, debe ser provista 
interinam ente en Aspirantes á la Judica
tura y al Ministerio Fiscal, procedentes 
d é las  oposiciones de 1912, y dentro de 
ellos i3or el orden de su número en la es
cala, continuando luego en los Aspiran
tes de 1913, se anuncia por el término do 
diez días para que dentro de este plazo, 
y á contar desdo la publicación del anun
cio en la G a ceta  de Ma d r id , puedan so
licitarla los referidos Asj)irantes dirigien
do sus instancias á este Ministerio.

Madrid, 27 de Julio de 19i5.~Ei Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBJGA
Y BELLAS ARTES

En virtud de concurso de traslación y 
de conformidad con lo propuesto por la 
Comisión permanente del Consejo de 
Instrucción Pública,

j S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nom brar á D. Antonio Mejías y Aseiisio, 
Catedrático numerario de Derecho civil 
español común y foral (primero y segun
do curso) de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Oviedo, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas 
de la ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, queda vacante la Auxiliaría del p ri
mer grupo de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Sevilla, de que es titu 
lar el Sr. Mejías y Asensio actualmente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. |)ara su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 16 de Julio de 1915. 
El Subsecretario, J. Silvela.
Señor Ordenador do pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Méritos y servicios 
de D. Antonio Mejías y Asensio,

Doctor en la Facultad de Derecho en 
30 de Noviembre de 1886.

Doctor en la Facultad de Filosofía y 
Letras en 22 de Noviembre de 1886.

Profesor Auxiliar interino de la Facul
tad de Derecho do la Universidad de Se
villa en 24 de Octubre de 1887.

Profesor auxiliar numerarlo de la m is
ma en virtud de Fíeal orden de 9 de Junio 
de 1890.

Por Real orden de 3 de Mayo de 1911, 
se le reconoció el derecho á concursar 
Cátedras de número de la Facultad de 
Derecho.

Antigüedad, veintisiete años, tres me
ses y diecinueve días en la enseñanza 
oficial.

Explicaciones: 10 cursos, un mes y sie
te días, de los cuales lo han sido siete 
cursos, siete meses y catorce días en la 
asignatura de 'Derecho civil español co
mún y foral, y de ellos más de cinco 
completos en dicha asignatura.

Aprobación, por unanimidad, de los 
ejercicios de oposición á la Cátedra de 
Derecho civil español común y foral va
cante en la Universidad de Sevilla, veii^

fícadas en Diciembre de 1904, obteniendo 
votos en su favor para la misma.

Aprobación, por unanimidad, do los 
ejercicios d e  oposición verificados en 
Mayo de 1888 á las Cátedras de Derecho 
mercantil de España y de las principales 
naciones de Europa y América, vacantes 
en las Universidades de Granada y San- 
tiago, Y votos para las mismas.

Por orden de 23 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.° de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido ascendido don 
Manuel García Romero, en turno de anti
güedad, á Escribiente de la Escuela In
dustrial do Las Palmas (Canarias), con el 
sueldo anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c eta  d e  Ma
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo último, dictado para aplicación de 
la citada Ley.

Madrid, 27 de Julio de 1915.=E1 Sub
secretario, Silvela.

B lre e 'S ié s i  á e  P r í s a e r a ;

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, por concurso de traslado, 
la plaza de Oficial de Secretaría de la 
'Sección adm inistrativa de Prim era ense-: 
ñanza de Cáceres, vacante por falíeci- 
miento de D. Demetrio Lindo Seneira, 
dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los que figuren en el escalafón de las Sec
ciones adm inistrativas de Prim era ense
ñanza con la categoría de 1.500 pesetas, 
los cuales deberán presentar sus instan
cias en este Ministerio en el improrroga
ble término de ocho días, á contar de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c et a  d e  Ma d r id .

Madrid, 26 de Julio de 1915.=E1 Direc
tor general, Bullón,
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